
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 28 de 

marzo de 2022 la solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

demandada. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                          Requiere actualizar liquidación 

    Y entrega títulos  

Ejecutivo  

Demandante:   Proviteq Unidad 4 

Demandado:   Jairo Velosa Gonzalez 

    CC 4.465.536 

    Maria Orani Mejía García 

    CC 24.807.176 

Radicado   630014003007-2011-00474-00 

 

       

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se ordena requerir a 

las partes, para que alleguen una liquidación del crédito actualizada del 

crédito, pues la última fue realizada hasta el 15 de octubre de 2013 y fue 

aprobada por auto del 7 de noviembre de 2013, la cual arrojó la suma 

de $12.585.129,72. 

 

Una vez aprobada la liquidación actualizada del crédito, hágase 

entrega a la parte demandante de los títulos judiciales consignados en 

este asunto, hasta el monto en que sea aprobada la misma 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 



 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 054 DEL29 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
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